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FECHA DE EXPEDICICN:
MEXICO, D. F. 8 2 JUL 2015

No. de BITACORA OFICIO No. DGGIMAR.710/ ‘; [-
09/AH—0348/06/15 (J O 5 4 50

Autorizacién para Ia importaciéII de pIaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peiigrosos
Con fundamenio en Ios articuios 135 fraccion IV, 153 fraocién VII de Ley General dei Equilibrio Ecolégico y la Proteccién aI Ambienie; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién II, 30‘ 31, 32 y 33
dei Regiamento en Materia de Registros, Auton‘zaciones de importacibn y Expoflacién y Ceniflcados de Expodacién de Plaguicidas, Nuirientes Vegetaies y Sustancias y
Materiaies Téxicos o Peligrosos; 29 fraocién I. X, XII y XIV dei Regiamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturaies; eI Acuerdo que Estabiece Ia
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Imponacién y exponacibn esté sujeia a Reguiacién por parte de 135 Dependencies que iniegran Ia Comisién Iniersecretariai para ei
Controi dei Proceso y uso de Plaguicidas, Feniiizanies y Susiancias Téxicas y el Acuerdo que establece Ia clasificacién y oodificacién de mercancias cuya imponacién y
exporiacién esié sujeta a reguiacién por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. demés disposiciones aplicabies, se expide Ia presents autorizacién de
importacién a favor de Ia empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. <5 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL

ATLANTA QUIMICA S.A DE C.VLLANURA 155 AQU910809R68 8 2 JUL 295
JARDINES DEL PEDREGAL DE SAN ANGEL VIGENCIA FINAL
CP. 04500, COYOACAN, DISTRITO FEDERAL _ 13/04/2016
TEL. 55-56-52-59-10 FAX 55-55—68-14—10
CORREO ELECTRONICO: cesar@atlantaquimica.com
NOMBRE COMERCIAL
TOLUEN DIISOCIANATO
NOMBRE QUIMICO l IUPAC
2.4; 2.6 toiuendiisocianato
CATEGORIA TOXICOLOGICA _ ‘* CAS ESTADO FISICQ
IV LIGERAMENTE TOXICO 26471-62-5 LIQUIDO
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICICN
60 A 100 ' .
CANTIDAD ’ ’ , UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
500,000 KILOGRAMOS 500,000 J KILO 2929.10.04 ..
OBJETO DE LA IMPORTACION
DISTRIBUCION (FABRICACION DE ESPUMA DE POLIURETANO)
PAIS DONDE SE ELABoRA o PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA -
EL PRODUCTO . _ _ __ __ _ _- __ _
JPN KOR CHN -_ .LIPN KOR CHN ' ENSENADA, ‘BA‘JA CALIFORNIA

LAZARO‘CARDENAS' MIC’HOACAN
MANZANILLO COLIMA ‘- -‘

EL DIRECTOR DE RESTAURACION DE SITIOS CONTAMINADOS
f‘Con fundamento en Io dispuesto en el Articulo 84 dei Regiamento interior de la _

L Secretairia de Medio Ambiente y Recursos Naturales en suplenciaL par
-- _ ausencia dei Director General tie Gestién Integral de Materiales y Actividades

L L _, Riesgosas. previa ‘designac' , , firma a! Director de Restauracién de Sitios
L - - ntaminados"

TIA ARAIZAQ’séAIIIOS-_

LA PRESENTE AUTORIZACICN SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO
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CONWCIONANTES DE LA AUTORIZACION

L La presente autorizacién no exlme al autorizado del cumplimlento de otras obligaciones contenldas en leyes, reglementos o cuaqier otro
lnstrumento legal apllcable en la materia.

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimlento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente. o blen por la violacién de cualquier dlsposicién legal apllcable en la materia, sin perjulclo de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudlera originarse asi como de las sanclones civlles o penales que conforme a derecho
procedanl Lo anterior con fundamento en lo establecido en Ios articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabllldad Ambiental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Protecclén al Amblente.

lll. En caso de ocurrlr un derrame, infiltraclén, descarga o venido de’l material pellgroso autorizado en la presente, debera avlsar de
lnmadlato a la Procuradurla Federal de Protecclén al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes. asl como llevar a cabo las
accidnes contenldas en e0 Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

lV. Se canoela el oficlo con folio DGGlMAR.71O 005043 del 18 de junio de 2015 otorgado por esta Direccién General.

lnformatlvo: V
Para la expedlclén de la presente autorizaclén se reclblé como requisito preyio _el permiso de COFEPRlS nL’Imero 15330012180802
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C.c.p.e lng. Rafael Pacchiano Alaman.- Subsecretarlo de Gestlén para la Proteocién Amblenlal.- Presenle.
Lic. Guillermo Schlaffino Perez: Coordinador de Asesores de la Subsecretan'a de Gestlén para la Proteccién Ambiental.— Presente
Karla lsabel Acosta Resendl.— Directora General de lnspeccién Ambiental en Puerlos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javler Ramos Rodriguez» Subdlrector de Anéllsis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubemamental.- Presente.
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